Intervención en la Conferencia Internacional "A diez años de los acuerdos de paz en Guatemala: balance y perspectivas de la cooperación internacional". 

Bruselas, 2 de mayo de 2007
Al darles la bienvenida a todos y a todas, y en particular a los amigos y amigas que han llegado desde Guatemala, quiero saludarles con la mayor cordialidad y hacerlo en nombre del Presidente del Parlamento Europeo, en nombre de la Mesa de la Cámara y en mi nombre personal también, naturalmente. Para nosotros es motivo de gran satisfacción el participar en tan importante Conferencia por cuya iniciativa felicitamos a la Delegación para América Central del Parlamento y a su Presidente Raimon Obiols, así como a las redes de organizaciones solidarias de la sociedad civil involucradas en su organización. Os deseamos mucho éxito en vuestros debates con la certeza de que servirán para el Parlamento Europeo, para Guatemala y para la causa de la paz, en general. 

Los Acuerdos que aquí conmemoramos y que se firmaron hace diez años, pusieron fin a un conflicto armado que duraba casi cuatro décadas en Guatemala, y que se había venido dando en el marco de conflictos parecidos que habían venido asolando al conjunto de la región centroamericana, con pocas excepciones. Aquellos Acuerdos, conseguidos después de largas y difíciles negociaciones, suscitaron una enorme esperanza y supusieron una gran oportunidad para el desarrollo de Guatemala. Al respecto no puedo olvidar la frase de Willy Brandt que nos decía que "la paz no lo es todo, pero sin la paz nada es posible".

Con el ingreso de España y Portugal en la Comunidades Europeas a mediados de los años 80 el siglo pasado, se produjo un mayor interés por los temas centroamericanos en Europa. Fueron años en los que en las opiniones públicas de los Estados comunitarios se dio una auténtica oleada de solidaridad con los pueblos centroamericanos en su lucha por el progreso social y la dignidad nacional. Al mismo tiempo iba a ir tomando cuerpo lo que era una incipiente política exterior de la Comunidad Europea. Todo ello determinó un notable avance en lo que fue la actuación de la Europa Unida con relación a América Latina y a América Central en particular. Una actuación específica y claramente distinta de lo había representado la posición tradicional norteamericana en aquella región.
El balance de los diez años transcurridos en Guatemala desde la firma de los Acuerdos de paz, también en lo que hace a la actividad de la Unión Europea al respecto, puede contabilizar algunos éxitos, pero me temo que lo que predomina a la hora de echar cuentas sea una serie de significativas decepciones. Es cierto que en el platillo positivo de la balanza puede reseñarse un cierto reforzamiento en la lucha contra la impunidad y determinadas reformas estructurales que se produjeron en el poder judicial y en las estructuras policiales del país. También ha sido importante el reconocimiento irreversible del carácter multicultural de la población guatemalteca y del reconocimiento del derecho de la población indígena a determinados derechos socioeconómicos. Observen que hablo no del "reconocimiento de esos derechos" sino "del reconocimiento del derecho a acceder a esos derechos" que es algo previo y de menor alcance, por el momento. Pero eso es casi todo lo que uno puede apreciar en el "haber", cuando es mucho más lo que queda en el "debe" de las expectativas despertadas por aquellos Acuerdos de paz. Incluso el cumplimiento de los compromisos iniciales ha dejado bastante que desear pero, en todo caso no se han producido los efectos esperados de aquella firma; ciertamente no, en la medida deseable.

El cuadro que les apunto, como marco de referencia para esta Conferencia, de ninguna manera debe conducir al pesimismo, al derrotismo, a la desesperanza o a la tentación de rendirse. Más bien todo lo contrario: una mayor movilización es lo que se requiere. Yo al respecto recuerdo siempre un consejo de quien fue gran líder de un país bien próximo al suyo, el General Omar Torrijos, libertador del Canal de Panamá para su pueblo, quien me dijo: "Miguel Ángel, no hay que afligirse, porque al que se aflige, lo aflojan". De modo que de ninguna manera cabe "afligirse" si el balance de estos diez años no es precisamente el que soñamos en su día. 

La Conferencia que nos reúne, debe, según su programa examinar críticamente el papel que ha cumplido la cooperación internacional -y en particular la cooperación europea- en Guatemala y a lo largo de los últimos diez años. Y también deberá esta Conferencia orientar lo que esa cooperación debe ser a partir de ahora. La iniciativa de la Conferencia es particularmente pertinente como lo son los temas del programa y la extraordinaria participación de amigos y amigas procedentes de Guatemala, de países Europeos, e incluso de alguno más de América. La Conferencia se da por otra parte en un momento en que la política de cooperación al desarrollo alcanza una dimensión muy importante en el seno de la Unión Europea. Prueba de ello es que se incrementan muy considerablemente los presupuestos destinados a esta actividad en momentos en que las llamadas "perspectivas financieras", es decir los recursos de la Unión Europea para los años 2007 a 2013, se han recortado dramáticamente. Pues bien, en medio de los recortes generalizados, sólo hay dos excepciones: lo que hace a las políticas de investigación, desarrollo e innovación y lo que hace a cooperación para el desarrollo. Aquí los recursos disponibles crecen de manera muy esperanzadora y habrá que saber utilizarlos de forma eficaz para no perder otra vez el tren de la Historia y de la responsabilidad.

Por otra parte hay que tener en cuenta que la Conferencia y sus reflexiones tienen que entenderse en un contexto que viene determinado por dos factores, acaso contradictorios. Por una parte parece incuestionable que la situación en Guatemala misma se ha deteriorado mucho en lo que hace a un creciente clima de inseguridad, con asesinatos de dirigentes sociales, como sindicalistas, y líderes de comunidades. En el mismo sentido nos llegan más y más denuncias que hablan de un poder judicial y de unos cuerpos policiales trufados de intereses y agentes del narcotráfico y del crimen organizado. En cambio, por otra parte, se está iniciando un proceso de negociación de un Acuerdo de Asociación entre América Central y la Unión Europea; se trata de un Acuerdo ambicioso y multisectorial que debe apoyarse en tres pilares. El primero de ellos será el diálogo político que será la prolongación de lo que hemos venido desarrollando hasta ahora, pero, en adelante, sobre unas bases jurídicas e institucionales de mucha mayor entidad. Los dos otros pilares del Acuerdo que se negocia se referían a las relaciones económicas y comerciales y a la cooperación al desarrollo. Todo esto ha quedado estudiado, en lo que hace a la postura y recomendaciones del Parlamento Europeo, en un informe de la Eurocámara cuya lectura y conocimiento recomiendo a todos y todas los y las presentes en esta Conferencia. Su autor fue el colega Willy Meyer, y a mí me tocó incluir la dimensión "cooperación al desarrollo", en mi responsabilidad entonces de portavoz del Grupo Socialista en la Comisión de Cooperación, Desarrollo, y Acción Humanitaria de la Eurocámara.

En todo caso estoy convencido de que las reflexiones y las conclusiones de esta Conferencia serán muy útiles para el Parlamento Europeo y para nuestro compromiso para que el Acuerdo de Asociación con Centroamérica y la cooperación con Guatemala prosigan, superando cualquier tentación paternalista, y en pos de unas relaciones de partenariado, respetuosas y eficaces.

Terminaré con un par de palabras -acaso políticamente incorrectas- recordando que, aparte de la importante responsabilidad que enfrento como Vicepresidente del Parlamento Europeo, soy también el Presidente del Grupo de Amistad y Solidaridad con el pueblo de Cuba que opera en el seno de la Eurocámara. Comprenderán Uds. que ésta es una tarea complicada, en la que trabajamos bajo una presión difícilmente soportable, pero que en todo caso nos llena en nuestra información y preocupación, a una región como la del Caribe bien próxima a Centroamérica. Nuestro objetivo es sencillamente contribuir a mejorar las relaciones entre la Unión Europea y Cuba. Ese objetivo mira también a que la política europea respecto de ese país sea independiente y responsable. Comprenderán mi decepción y mi disgusto y los de mis colegas, al comprobar que en la reciente "Cumbre Euroatlántica", el único país del mundo que se denuncia por los líderes europeos y estadounidenses por la situación de los derechos humanos es Cuba. Al respecto hay que decir que la Cumbre debiera llamarse "Europa-Estados Unidos", porque el Atlántico es mucho más que las costas de la gran potencia. Y hay que decir también que estamos escandalizados de que se trate a Cuba de forma exclusiva... No se citan países como Sudán o Libia, o Arabia Saudita... Es sólo Cuba. Claro que acaso lo que se tenía en mente era el trozo de la Isla que es Guantánamo, donde las violaciones de derechos humanos son acaso las más graves del planeta... Aquí también se aplica lo de que no nos afligiremos para que no nos aflojen. Al respecto estamos preparando unas jornadas precisamente en cooperación con el Grupo Sur, copatrocinadores de esta Conferencia, para el próximo otoño...

Probablemente hubiera podido omitir estas referencias a Cuba, que tal vez no hacen directamente a lo que aquí se debate. O acaso sí. El caso es que si no lo hubiera contado, hubiera podido reventar en el trayecto entre esta sala y mi despacho. Y es que, para mí, está por encima de todo la sinceridad que, afortunadamente, impera en una reunión como esta.

Una vez más, buen trabajo y ¡adelante!. Hace diez años estuvimos con quienes en Guatemala reivindicaban justicia y progreso. Lo estamos hoy, y lo seguiremos estando en nuestro compromiso compartido de construir un mundo más libre, más equilibrado y en el que valga más la pena vivir para todos. ¡Gracias por su atención, y buen trabajo!.
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